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senl1do de excluir de las men:aDdas deim~ la _
1) leche moca de VIal con el 3.1 por 100 de materia ...... posición
estadfstica 04.01.3S.2. '. ,

Seai"U'O.-Se mantienen en vi¡or loa restantes es.uémo. de la
Orden de 23 de diciemb,,'-de 1985(<<IIolcdn 0IIcial del Estado» de
28 de enero de 1986) que ahora se rnodifira ' , .

Lo que comUDico a V. L para su conooimiento y efectos. .
Dios~ a V. l. muchos áioI.''.
Madrid. 22 de enero de 1986.-P. D., el Director iencral de

Comercio Exlerior. Fernando 06mez AviIá-Ca.... ,

limo. Sr. Director ......... de Comercio /lxlerior.
',' '!' •

11 504 ORDEN. 22 • enero. 1986 fJO' la que., modifica
a fa fimia eNuprosa. SocWdad AlIÓ1Iima», el rlgimen
• tr4f/ct> • "mecci01lllmientt> aalvofJO'a la imjlor
tllCÍÓ1t • ieChI'ell ptJ/vo y azúctula exportaciÓII de
feche condensada. . , '".

limo. Sr:: Cumplidos loa frimites ~Iaric»en el expe
diente promovido por la Emt>resa «Nuprooa, SociedId Anónima».
solicitando modificación del ~en de tráfico de perfecciona
miento activo para la importaci6n de fecbe en polvo y lIZIlcar Y la
exportación de feche condensada autorizad.. por Orden' de 23 de
diciembre de 1985 (<<Iloletln Oficial del Estado» de ll) de febtero
de 1986), , ',,'

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por,la
Dirocción General, de ComerciQ Exterior. ba resuelto:

Modificar el~ de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Nuprooa, Sociedad Anónima». con domicilio en Manlleu
(Barcelona) y NIF A-083838S3. en el senl1do de variar la P. E. del
ptodueto de exportación 1) que será como si¡ue: .,. E. 04.02.81. '

Se mantienen en vi¡or los restantes extnomos de la Orden de 23
de diciembre de 1985 (<<IloIet1n Oficial del Estado» de 10 de febrero
de 1986) que ahora se modilka ,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L mucbosados.·
Madrid, 22 de enero de 1986.-P. D., el Director aencral de

Comercio Exterior. Fernando 06mez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director ¡encral de Comercio Exterior.

11505 ORDEN. 22 de enero de 1986 fJO' /a que se nwiliflCa
,a fa firma eHmuJ/ldu Péru HermtUIOS, SociidtJd
AIIÓlli"""" el rlglmen de tr4fico • perfeccÍ01f4m/ento
aaivo para /a importacióll' • pilla, ,pertI y ..""
enlatadas Y collCelllrodo • pertI y /a exportacÍÓII •
muclas de frutas y frutas en jugo • pertI. •

• llmo. Sr.: Cumplidos los trámiteI reaIamentaríos en el expe-
diente promovido por la Emt>resa «Herilández Nrez Hermanos,
Sociedad Anónima». solicitando modificación del rqimen de
tráfico de perfec:cionamieto activo para la importación de piña,
pera y uva enlatadas y conc:entrado de pera Y la exportación de
mezclas de frutas Yfrutas en JUBO de~ autoilzído por Orden de
4 de diciembre de 1985 (<<Ilolet1n Oficial del Estado» de la de enero ,
de 1986).

Este, Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto: ' ~ ,

Primero.-Modificar el~en de tráficO de perfeccionamiento
activo a la firma «Hemánilez P~ Hermanos, Sociedád'Anó
nima». con domicilio en avenída Ciudad de Almena: 34. Murcia Y
NIF A.30004022. en el sentido de variar en el apartado 3.°, el
producto de exportación 11, que será como si¡ue:

n. Frutas en JUBO de pera:
n.l. Sin adición de azúcar:
n.1.I En envases de contenido neto i¡uaI o superior a 4,S

kiloznunos: '
11.1.1.1 P. E. 20.06.8S.2.
n,1.1.2 P. E. 20.06.86.2.
1L1.1.3 P. E. 20.06.91.2.

n. L2 En envases de contenido neto inferior a 4,S ld1OIJ'amos:
11.1.2.1 P. E. 20.06.94.2.
n.1.2.2 P. E. 20.06.9S.2.
1Ll.2.3 P. E. 20.06.99.2. .

11.2. Con azúcar:
n.2.1 En envases de contenido neto 'superior a I kiloaramo:
n.2.1.I Melocotones, P. E. 2O.06.4S.
11.2.1.2 A1báricoques, P. E. 20.06.47.

n.2.2 En ,envases de contenido neto iiuaI o Inferior a f·
kiloaramo: ."

,IL2.2.1 Melocotones, P. E. 20.06.70.
IL2.2.2A1bericc>ques, P. E. 20.06.7\.
Los elIoctos contables serán los establecidos en la Orden de 4 de

diciembre de I98S (<<Iloletln 0IIcial del Estado» de 18 de enero de
1986) para elprodueto n. . '

SeIundo,-Se mantienen en vi¡or loa restantes extremos de la '
Orden de 4 de diciembre de 1985 (BoIetIn 0IIcial del Estado» de
18 de enero de 1986) que ahora se modifica ',' . '

Lo que comUDico a V. 1. .para su exmocimiento y efectos. .
Dios~ .. V. l. mucbos ados. ' .
Mad!úL 22 ~enero de 1986.-P. D., el Director ¡encralde

Comercio Exterior. Fernando ,Gómez Avilá-Casco. :

limo. Sr. Director ......... de Comercio Exlerior.

11506 ORDEN tJe25 deellt!TOde ]986 fJO'fa que se modifica
a /afirma «Vera/la, Sociedad Anón/m!",. el régimen
de trdjico de perfeccionamiento activo para la impor~ 
lación de zumo concentrado de naranja )' pulpa de·
pomelo y la exportación de zumo concentrado de

,naranja y "mÓII.' '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el ,expe
diente promovido por la Empresa -«V.eraña. Sociedad Anónima»,
solicitando modilicáCión del ré¡imen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importación de zumo concentrado <le naranja
y pulpa de pomelo y la exportación de zumo concentrado de

'naranJa y limón, autorizado por Orden de 28 de noviembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Yeraña, Sociedad Anónima», con domicilio en
Cbincbón (Madrid). y NIF A-41036179, en el sentido de variar el
apartado tercero, que será como. si¡ue:

Los productos de exportación serán los siauientes:
l. Zumo concentrado de iímón, sin adición de azúcar, de' 20·

a 25' Brix y densidad inferior a 1,33, posición estadÍStica 20.0750.
11. Zumo concentrado de naranja. sin adición de azúcar. de

45' a SO'Brix y densidad inferior a 1.33, P. E. 20.07.44.2.
Segundo.-5e mantienen en vigor los restantes extremos de la

Orden de 28 de noviembre de 1985 (<<Ilolelín Oficial del Estado»
de 19 de diciembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y.efectos.
Dios~ a V. l. muchos adoso
Madrid, 2S de enero de 1986.-P.D., el Director general de

Comercio. Exterior. Fentando Gómez Avilés-Casco.

fimo. S~. Director general de Comercio ExteIjor.

11507 ORDEN de 2Q de marzo de 1986 por la que se concede
a la ~Empresa «Fundiciones San Lorenzo. Sociedad
Cooperativa Limi/ada» (expetlieme HU/17j los belle
ficios fISCales de fa Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre i/ldus/rías • illlerés, preferente,

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y
Ener¡ía, de 23 de diciembre de 1985. por la que se declara a la
Empresa «Fundiciones San Lorenzo, Sociedad Cooperativa limi
tada» (expediente HU/17). N. l. F.: F·22.020.72I, comprendida en

'el poll8ono de preferente localización industrial, 'al· amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre,
prorropdo por el Real Decreto 2372/1984. de 26 de diciembre, por
d traslido y ampliación al poUaono industrial de Huesca de una
industria dCdicada a la fundición de hierro Y acero moldeado;

Resultando que el <expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se ba iniciado el 24 de mayo de
I98S, fecba en la que dicbos beneficios se regian por la Ley
IS2,l1963, de 2 de diciembre, y Real Decretro 3068/1978, de 7 de
diciembre:

Result8ndo que. en el momento de proponer la concesión de
beneficios, Espada ha accedido a las Comunidades Económicas
EIJ!'(lIlelIS, de acutrdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12
de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha l.de enero
de 1986. cuyo tratado modifira en esencia el ~men de concesión
de,beneftciós fi&caIes sOlicitados; . ,

Vis.... la Ley 1S2,l1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
intem ore!erente: el Real Decreto 3068/1978. de 7 de diciembre:

-


